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PEDIDO DE INFORME Nº 811/2026.- 

VISTO: 

            La Ordenanza N° 4852/2024, mediante la cual la 

Municipalidad de Gálvez adhiere a la Ley Provincial N° 13.190 y 

crea el Plan Municipal para Personas Celíacas; y 

CONSIDERANDO: 

Que la mencionada ordenanza tiene por objeto garantizar derechos, 

promover la inclusión y mejorar la calidad de vida de las personas 

con celiaquía en nuestra ciudad; 

Que vecinos y vecinas de Gálvez han manifestado desconocer la 

existencia de programas, acciones o beneficios enmarcados en 

dicha normativa; 

Que asimismo, se han expresado dudas respecto a la efectiva 

implementación del Plan Municipal para Personas Celíacas; 

Que resulta fundamental garantizar no solo la creación de políticas 

públicas, sino también su correcta ejecución y difusión para que la 

población destinataria pueda acceder a las mismas; 

Que es facultad de este Concejo Municipal solicitar informes al 

Departamento Ejecutivo sobre el cumplimiento de las ordenanzas 

vigentes; 

Por todo ello, el Honorable Concejo Municipal en uso de sus 

facultades que le son propias aprueba el siguiente: 

PEDIDO DE INFORME 

Artículo 1°)- Informe si la Ordenanza N° 4852/2024 se encuentra 

en plena vigencia y ejecución. 

Artículo 2°) Detalle qué acciones, programas o políticas públicas se 

han implementado en el marco del Plan Municipal para Personas 

Celíacas desde su aprobación. 

Artículo 3°)- Indique qué área o áreas municipales son 

responsables de la aplicación de la mencionada ordenanza. 

Artículo 4°)- Informe si se han realizado campañas de difusión, 

capacitación o concientización dirigidas a la población en general y 

a las personas con celiaquía en particular. 
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Artículo 5°)- Especifique si existe un registro local de personas 

celíacas y, en caso afirmativo, cómo pueden inscribirse los vecinos 

y vecinas. 

Artículo 6°)- Detalle si se brindan beneficios, asistencia o 

programas específicos (alimentarios, económicos o de otro tipo) y 

los requisitos para acceder a los mismos. 

Artículo 7°)- Informe si se han celebrado convenios con 

instituciones, comercios o entidades para facilitar el acceso a 

alimentos aptos para celíacos. 

Artículo 8°)- De forma.- 

SALA DE SESIONES 30 DE ABRIL DEL 2026.- 
PROYECTO PRESENTADO POR EL CONCEJAL GERMÀN 

BACARELLA- BLOQUE JUSTICIALISTA.- 
APROBADO POR UNANIMIDAD, CONCEJALES BACARELLA, 
BALBO, VÀZQUEZ, RIVELLO, GAMBOA.- 

 

 

 


